
CONVENIO ESPEdFICO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA Y DE SERVICIO SOCIAL
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COLSAN., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
SU PRESIDENTE, DR. TOMÁS JAVIER CALVlLLO UNNA Y, POR LA OTRA, UBERTAD DE
INFORMACIÓN MÉXICO A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
"UMAC", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL REPRESENTANTE EN SAN LUIS
POTosí DEL CAPÍTULO SAN LUIS DE UMAC, UCENClADO JOSÉ MARIO DE LA GARZA
MARROQUtN, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
cLÁUSULAS:

Dedara "EL COLSAN":l.

Que es una Asodadón 0vU de nadonaIkIad me)dc8'.-, aJ1 ftnes ac;adé..«os y 00
lucrativos, constituida ef 22 de ~ de 1997, ~ \-xii-1M en el acta número das,
del tIxno ~,~mo octaw, del ~ de la Naria Pú~1ca número seis de la
Oudld de San Ltis Potcs(, a cargo de la Uc. MIrfa Eugenla GonHIez Vega. Que SI
escrItura conSttutiva está Inscr1ta en el Re9mo "*k:o de la PI'apedad de esta
OlNild con el número 25787, a fojas ~, del tDnM> 307 de SOOedades, ~-es y
Oxnerdos con ~ 26 de íax-a-u de 1997.
Que es un Centro ~Ico de InYestigadón aJortInado por el Consejo Nadonal de
0erKia Y Tecnol., en I~ ténnlrm que ~ la Ley de Oenda y Tea1dog¡a.
Que es una entidad paraestatal de la AdnImtradón ~Ica FedEr..., aslmHada como
empresa de pertk:lpadón estatal may(M1tarta, con personaldad jLliclca

; ;; /patrtndWo propios. Que su objeto sod8, de aaJerdo ax1 sus 5abItos vtger1tes, esta~ ~ .

COLSANW tiene por 00JetD ~«2r Y desanoIl.. programE Y de
InvStgadón pira la \XII- DU- \KXI6n de nlJe\G conodmlertos Y Progr8nas de dOCE;-.da
para la fom\adón de pr~1es de alto ~ 81 el CGI"TtpG de las 0e1das Sociales Y
Humaridades; pr~r.wer la ~~ de la denda y fadlttar el ~:I:~] a la
I nformadón dendftca; ampI'" la cD*"-ad6n d~ Y ac.déInlca con in5dttK:lQ'tes
aftnes; y ax1 ello ~txllr al dmarr- de una comooidad dentfftca m6s n~ y
y~ yal M-.;8ecimIentD de la 1,,"a5¡-1.Ictura d&1tfru nad<X'\8 y regional.
Que su ,~, ;¡ ts legal 5 el Lk. Tmn6s Javier caMilo Unna, que ax1 el carácter
de Preskiente a81ta ax1 faa.~ ne(m&-".as para suscrltjr el presente Insb'umento,
con furMiarnento en lo ~ seftala el artÑ)Jo 36 de los ~ vigentes, así COfOO
con la escrttura ~Ica número be, de fecha 30 de abril de 2002, otorgada ante la fe
de la Lk. Marta Eugenia GCMáIez Vega, Utular de la Notarfa ~Ica número 6 de la
Oudad de San ~ PCXDsí, e lnscr1ta 81 el Registro Público de la Propiedad con
n(mero 36 449 a fajas 117 del Uno 523 del 17 de joolo de 2002.
Que tiene una única sede con dcxnldllo en la Calle Parque de MICUI, nlmero 155,81
el Ft'acdonamiento CoHnas del Parc,Je, CócIgo Postal 78299, e11a Oudad de San La.a
P«cS, S.L.P.
Que 81 el R~ ~ de 1rSItII:tG.-~ Y Empesas aentincas y Tecr~cas le
cone5POf1de el regiSUO nÚmeR) 2005/657. Que P8'8 el aJm~niento de ..
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obItg~ ftsc8es le COrT'esJX)l1de el Re95tro
970 122-SUA y ~ cuenta con aIta1zadón de Ley
del Imp - ~ Sdx'e la ~ .

11. Declara .UMAC":

~ es una Asodadón 0YIt de nadonllldad mexicana, ca1 ftnes no luaatI~
consdtulda, medante la esa1bJra ~Ica SEta,ta Y ues mil u~.tDS veintiod1O de
fed\a 10 de ddsn~ de dos njJ dos, ante la fe del UCendado AIrtWm Rcm6n
Talawra, Notarto ~kx»"'-nero 134, mn legal ejerddo 8' el ~ Federal, ~
prin'e' testI~ se encuenb'l debldafllCtltc Inscrito 8' la Dlrecdoo General del
~ ~k:o de PersonM Morales, bajo el falto nÍlnero 61157 en ti fect\a 26 de
marzo del 2003 .
Que gJ objeto social, de aaem mn ~ estatutos YIgE."its, establece que UMAc,
ejer'Cerá actMdades de morw'tor8i, análisis y segUlil6-.w de la tegisladOO en m8t:eI1a
de ~reOOa y ~J...~J a la Infcwn1adón I)ÚbIIca en Mé>dcoi ax1b'ibutr6 a la
mnsb\lCd6n del marco Jurfclco del ~ de ~I~ a la Informadón pú~ Y
ncxmas COmpte.T~as o retadonadas, tarm en ta esfera federal, amo en las
enUdades federativas y el DstI1tD Federal i desa~ acdones 8' tomo a una
~ra dudadana sobre ftbertad de informadóni aJldY'Nará en la adeaJlda
Instnmentadón de 'M ~ de ~ a la Infonnadóni apovará y desar~

'1 ' ,. 1-'- ~-..I a- ..A- -J..- "'-..1..- ...,..
I , .. I . , . , ~.-.8\,tII, =-_~,a V ~-~--~ ~ ~ ~~--- ._-~

libertad de infonnadón y ~ demcx:r6tica, transpar81da y ac;c5) a ta
Infonnadón.
Que gJ rep~-,tc ~ 8' S81 Ws Potosí, ~ el la
Gara, haljendo sido ~nIck) ~ el Prestdente Nad(X18 ~
E.T.e5tu VIHanueva, de con~ con tos estatutos sociales
Pr'e9dente det CAPf1uLO SAN WIS DE UMAC.
Que tI~ su ~10, en s., luis ~, en la catae de Hunmoldt
CoIoola del Valle, Código ~ número 78200, San luis pctosr, San
Méxlm.
Que Paf'a el almpttmtentD de sus ~~~ ftscates aIenta mn gJ COITespo.-dCl~
Registro Federal de CDntribtJY81te5 y asf mIsrm, aJenta mn autDrizadón de Ley p8'a
red~r donatlvm dedud~ det ~esto Sotw'e la Renta.

D.!

n.2

n.3

11.4

UoS

~ - ~, las partesPorIoInt8tl
Si9'~

armente

PRlMERA.- OBJETO. 8 objeto de presente Convenio es estabI«er los ~Inos y corddG""lS
a los que se sujetarán el -EL COLSAN- y -UMA,C-, para realizar .mOle conjuntas y ampI8'
la Investigación, el acceso a la infonnaclón y la formadoo de recursos tMJmarm espedall~
en materia de transparenda.
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SEGU N DA.- .ccI.M--A_~ Para el adecuack» ~pllmientD del objeto esta~ en la
dáusula primera del p.-esa~ doa..T.e.itu, las partes acuerdan deftnir y realizar las actividades
especificas que se detln8' en el Anexo # 1 del JJ"eseI1te Instrumento Y que se ~eren a:
1, DIseñar y llevar a cabo el P"OyectD de In-.'estigadón UtIjado ~ransparenda l_aUva-,
11, Vincular el PI'OYecto con la formación de recu~ humanos y prtmOver la realtzadón de

investigaciones de tesis y trablj~ acadénlms tem1InaIes especializaa 81 el tema.
llL Promover la partjdpad6n de estudiantes de '8. CQlSANw pera et a.nplniento del servido

S(Xjal ~gatorto, mismo que .UMAC' rea;.-liXerá.
IV, P\tiIcar los resultados de las invesUgBdGre y ptodudr i~18dón pút*:a.
V, Organizar Y partidpar en cursos, ~Ieres, seni~ cr;.-:a-a-~ y m5M redondas sobre

la matet1a, para el enrtquectrnlento temático de 8nb8s InstIbJdG""_,
VI, B costo ~ esto genere serj cutierto ~ cada ~ de las pertes, según - el ~,

TERCERA. COMISIÓN TÉCNICA. Para el adecuado deBroMo de las adMdades a q~ se
refiere la aáusula anterior se Integrará una comisión témlca formada rx:K dos r~~l\antes de
-EL COLSAN- y dos de -U~. -EL OOI"'~- ~ a la Mb'a. Cedlla Costerü Garbarino
en su calidad de Coordinadora del Programa de ESbJdIos Poiticm e Intemadonales y al Dr.
Hugo Borjas Garcfa, en su calidad de titular del Provecto de Investigadón a q~ se refiere la
dáusula segw1da y -UMAc- designa . Lk. .José Marta de &a Garza M~rn, en SI car6aer
de Presidente del Capítulo UMAC en el Estado de San luis Potosí y al ucendack) Jaime EduarOO
Martl'nez TeTazaS, cuyas *Ibudones ser6n:
l. Determnar y aprobar ~ poS~ a desarrollar 81 et marco de lo c,Je ~ el

Anexo #1.
ll. Dar seguimiento a los estudios e ~gad~ materia de este QlMnk>, así amo

evaluar sus resultados.
ill. Presentar un Informe y una evalUKkX1 sobre los estudos reaII~.
IV. Atender los demás &JntDs que ~ reImonen con la materia de este convenk>.

CUARTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL La ~~ ~'"'bJ8I del mlt8'ial que se llegue a
produdr como resultado del proyecto de investlgadón y en la ejeaxlón de este Converio
corresponderá a -EL COLSAr; sin 8nbargo ~8'I de las par1es pocká utillzarto para el
cumptimiento de sus fines, en ténninos de la legisladón vIgente.

En caso de trabajos generados
P8tidpadón de .UMAC- o de
\XJt'~lderá a los dos en pMtes

Los prodt.K.1DS que se lleguen a obtener de l. acck;.-a m8t8ia de Be doa.nentD ~ ser
~-~ perdal o totalmente dtaOOo la fuente.

QUINTA.- PUBUCAClONES. Las ~cadones que se lleguen a deI1var del p"esente
instrumento darán lugar a un convenio ~ftco de coedId6n.
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SEXTA.- CONFlDENaAUDAD. Las partes se obi1gan a re5t)etar el pindpo de
confIdendalidad y reserva, así cano los dItD5 per'SOnMes e W\Kii".dón reservada, en térmirm
de lo que dispone la Ley Federal de Transp.-erKia y Acceso a la InfOI1Y1Idón P\dca
Gubernamental, la Ley de Transparenda Aanll~~ y ~ a la Informadón ~Ica del
Estado de San Luis Potosí, así amo, atento a lo esta~ en el articulo n(mero 38 de la Ley
de Informadón Estadistica y Gecy~u y gJ Regl&T8ei"itü, ~~:w de la Jnformadón que
ma~n vIo lleguen a prockKir 81 el marco de este ~o.

RPT1MA. RELACONES LABOP _a.~S. Las partes CD1vIen81 81
seleccionen para la reallzadón objeto det preserte Convenio, se
exduslvamente con aquélia que lo empleó y en ~r9Jn ~ serán
solidarios o sustitutos.

SI en la reallzadoo de un programa interviene personal que preste sus servidos a InstItudCX'teS o
personas dsdntas a las partes, éste continuar' siemp-e bajo la drecdón y ciependenda de la
InsdtudOO o persona para la cual trabaja, por lo que su partldp8dOO no OOginar6 reladoo de
carácter laboral con el -EL COLSAN- o con -UM,AC-.

UMAC, podrá Incor¡x>rar para et cu~lmentD de '~ftnes del presente ~o, a per.-.
físicas o morales que se e~,ti"GI, reldonadas con la b"lnsparenda y los ~~ de
carácter dudadano, para lo cual extEoi"".d6.-i la Invitación correspondiente, had~ del
conocimiento de -COlSANW

OCTAVA.- CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
tendrán responsabilidad dvll JX>r los da(K)s
consecuencia de caso forbJlto o fuerza mayor.

NOVENA.- CONTR~~ En ~ de duda r~~:W
presente instrumento, las partes lo ~'" ~ primer lugar,
través de ia Cxnisión Témk:a a que ~ hice referenda en este
personas que cada una de las partes designe para ello.

En C8) de ~~r .x.-ft¡-~a, se aneterán a la )Jrtsclcdón de los Tl1tx1na1es de la
de s.t LLis PCXosi, S.L.P. renundando at fuero que les pudlere ~-.1er, en razón
dClnldlo pr~-~, futuro o JX)r cualq\ier wa causa

DÉaMA.- VIGENCIA. 8 preScl-ltc docutT.s.~ surUrá sus aadD5 a partir del da de su
suscripción, y tendrá vigenda hasta el 31 de adembre de 2006. Podrá evaluarse, acIck)~ o
modlflcarse por consentimiento mutuo de las P8'tes- g al *",100 de la vigencia y coroo
resultado de la evaluadón se considera ~-0ced6.~, JX)drá JX'On'ogarse de común aoJertk> hasta

~(
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comunlcá~ por~,por seis

De igual mIr8'a, a petldOO de cuaiquer8 de las partes, podr6 darse P<X' tenriniOO el pi"eSa~
instrumento, rdftcanck> por escrito con 30 dras naturales de antldpadÓn, j)Et-l~ en el cu8 las
partes deberán res8'd~ lo q~ en derecho twieren ~Iente. En caso de darse por terml~
artldpadMnente, los proyectos CíR""LEr""LBdos en kJS ~~ Especfftcos que ~ suscrIban en el
marco del ~nte documento, conUnuarán hasta su total !emnaOOn.

Ereradas las P8te5 del 00t---~ Y *--.cc del i'f~-n CorN81Io, lo ftrman de cortomidad y
pa- dupltcaOO en la dudld de SIn ua Pmosí, 5.LP. a los 10 cIas del mes de Dil del ~

Por-EL

~~~~~~~:~~ ¡(
PresIdente

t\;;o .~~::e ~ \L ~ .
Ora . MI. l58beI ~ c;.;J~~ ~ -

Secr «8 18 ~""-.Ica

C f q ,(;:c¡,
~~~~~~~ ;~ '" ~~

Mtra. Ha. Cedha
Coordtnack»ra del Progr8nl de ~~ ~;c;,::',

Políticos e Inten"'.adc; s.

FIRMAS ~ AHrECmf.N
a 10 ~ A8n. ~ 2006.MAC',a a>lSAN'" y -UI

Jl
.

8Jb la parte iir-uir~.

.

TESTIGOS

Cc..,~
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objetivo G&-~I
Produdr InfonT1adón que iJEI"now tener un
diputados y su Visión de la mlsna.

Objetivos Espedfll'D8
Dtfundir la ~dón del
socioeconómico, preparadón
partamentarta, entre ob'as.

Gei'"ISIT 8 ~ientD de la dldlct.'ÍI hada los clp_~ a ~ del ejerddo del dEI"ed"Ñ
a la Infoonadón ~ el amblto ~8tIW.

~r elli1t&-é§ y la ca~ de 1m
Mejorar la Infonnadón rer~-.t!: a k)S

desempeño de la gestioo 1egi.8UvI.

. 8.1...:"'.1: ~~ ~.r-, -~ -=- --", -"

El proyecto tiene un ,,--.¡:f; '«:i..¡x..-II ~ va de mIYO a dkjeITm de 2006. B ~~~-J de
interés para la reall~ ~ poyectD . ~ e1 los canddaa a diputados P8'I ~-:~"_Ia
L VUI LeglslabJra.

Justlftcad6n
El proyecto es pionero en el estado, ya que no existe Irtormadón, ni ~bada ni slstBnatizada,
en ef ámbito legislaUvo en et sentI(k) qtE lo plantel el JJ'e5ente p~. De la misma manera,
la inexistenda de Infonnadón se exUerxIe a otras enUdIdes, razón por la cual R IecCiI-RXE ~
el proyecto se desam*a en un terreno árlck> en fuentes pero rtco pera et Inldo de la
construcdón de Infonnadón. Además, el ~~ se ena81b'a tnO'I ~ ~,uu de kJS
estldIos ~ se ocupan de los Cong~ Locales, ca11ente de estudio que ha s6do pom ~
y que requiere, en esta \ida dernmb que vive MéxIco, de mI'1'OI' ater1d6n.

MetodoIogfa y téalic8I
El trabajo de investigación a realizar
recogida de datos en el cual,
mayorltarlamente cerradas.
Investigadón.

Esta por ~ seftaIoIr que la i~gadón se rem xe
partloMr, el caso del cor1greso del Estado de San Luis
relev81dl para su !!t!.. ~ .

h'J
~~.f
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ANEXO #1

PROYECTO

TRANSPARENCIA LEGISLAnvA

acer~T.Ierm a la u ¡.-.da de los candidatos a

~reso del Estado, mediante datos ,C:a-g-,tes al Pe'ftl
prdeslon., experiencia poIftica, lticadón I~óglca, prácacl

dudadarm para monttorear el ~ ~aUvo.
dlputack)S P84'I que la dudadanía pueda evaluar.

m~
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Pcx' 00'a P8ie, el u~ ~ apegI 8' m~ I la ~w-. ~.js::~-~ sobre rencli'i""~
~MtYO ~ R ha realizado p1r18 Poder Leglsl~ Federal. Esto nos dice que las variables
de est1Kt1o, 8' ~ mecida, D1 tO'nIdE de las Irwestig8dones ya existentes, sin detrti'i"".ei'iw
de las ~ . pueci81lr.:1,* ~ 8 j)r.X5:. de InYesl~ón.

~
Construir Infonnación relevante de 185
Pctosí 1~;:~:tV de los puntos ser.I&adCB
de rmJ~ tun8a en la bn1KÜ1 de

~~ian8 de El c..~ de S81 luis ~ 1k.:,enB - ~ r-1V1edD
Para la elaboradón de los cuestionarios y el anallsls de la Infonnadón se OOtttanpia a la al\lnna
de la maestrla en Administración y Políticas Pú~1cas de 8 CdegIo de San L&is ~ Gabrtela
Bravo PM~no.

,.. la I~~~-~-I ~ u"'):I de .:8,~ Y 11 eI*-~ y ~ de 11 t8e de ~.2cxw8derI I los 8\mrD de 11 Ucendatln en ~ - 6 IJ~-.aE de B Cdeg6o de San

luis siguientes:
. ~ Ed~rOO A1Cxt!a-Cartú ~nez
.AnlL1dI~~
. ~ BerNenutU ~
. Ackjfo del Rio Martinez
. Gerlrdo Hem6ndez NtetD
. AnIId Ev81geilna U~ Rojas
.AnI~NaYI"*
. Enwn8'ueI AItJ6o RI\4era AzÚI
. NoImI Glbr1e1a Rod'aa Nájera
.Rubé'lSerTanoPeftl
. Lan D81ieII Ste\48'5 León

CALENDARIZAaÓNPara lo anterkJ', el proyecto ~'.I~ a8ro ra o .-u~ ~ 11 ~ - ~ ~.-.x-1

siguiente:
Prt .-:v-,.: la fechI ¡er-~ P8'I la ~""nltii"i c. ~~.. . ~ en 8 n'e de 8gO5ID,
puesto que se considef'a que para este mes ~ Uene ya ~.ntado et prtmer ~r1o con los
ca OOidatos que conformarln la 1egIsI~ LVIII. ~ seftaI8r ~ lita a-tU" . 81a81b'8 en
el orden de ~ pert.:-~-~.

Segund8 ... - ~ - : se ~ ~ ~ la fedw de 1nst8~ de la L vm ~ ~
~ el 14 de ~81De. Fecha sa (jtkna ~ iJ& 11:, I~ ~:w de 11 fed8 ~ ~
entT8ja, reaRz.- nuev8 ~Ds 1 k)5 d~ - ~ y .,... ~ -. ~ ~ de 1 esIa
segunda entrega, pI'Opordonanoo una renovadI visión de I1 teglsllbn. En lo que ,~ a
esta entrega, existe I1 po8~, si &1 1t-:ÜJ-..1idón k> permIte, de \:ÜI ~r .., doa...aitü
Wtm~ de ~ ~~I.

Ta~. y última a "": el JXOIedD ~- ~ a -~. ~ 81 iJck.,~~ ~ dónde ~

~t
~~1
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t)EI~n5 del Poder legislativo Id en San LWs
en los objed\U espec"~ y mntttIxir I la formldón
~Mb&

esta

7..



realk:e un análl9s e1 pr'd\~ de todos los daa ~-~ Y .. 11~.das. Entrega ~
J:MJede ser .. ~ -,\ada en ..., dOQ,mentn pubitcable ~ el ~ de las Instituáones y
organjsTK)5pa~ntes.

~~ de aJeSda\arlo y base de datos.
~u-aV8S'
LeY.~,61W de aJestionarlO.
Periodo de análisis y ~---~ de Informadón PIr8 ~nto Y er-¡treg¡ ftna.
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